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Medellín, 

Señor@
ANONIM@
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

Asunto: Respuesta radicado 202610199826 del 11/06/2026

Cordial saludo; 

La Unidad de Gestión Comunal adscrita a la Secretaría de Participación 
Ciudadana, mediante la presente comunicación; le informa que se ha recibido 
radicado relacionado en el asunto, en el cual se indica:  

“A petición de ustedes y por seguridad de algunas personas de la comunidad, nos 
permitimos colocar la siguiente queja y anomalía que hay en la sede de la Junta de Acción 
Comunal San Pablo 1:
Me acerque para pedir información sobre las personas que allí funcionan y me la negaron.  
Luego de averiguar por otros lados e investigando, me encuentro con que:  

• Las personas que allí funcionan son familiares. Hay una pareja:  la señora Cindy y el 
esposo son de la junta.

• La presidenta recién elegida, es una señora Sandra, no viven en el barrio
• La señora Martha y el yerno son familia también dentro de la junta

Nosotros somos comunidad y no nos invitan a nada. Cuando se reúnen es a puerta 
cerrada. Pedimos más comunicación con el barrio y se investigue esta Junta. 
Nos abstenemos de dar nombre por nuestra seguridad, pero estamos atentos a su 
respuesta en la Iglesia Santa Beatriz de Silva Cra 35A 97ª45. Por favor para que el Padre 
de los avisos en todas las misas…”

En atención al escrito anterior, se informa lo siguiente:  

• A las quejas “Las personas que allí funcionan son familiares. Hay una pareja:  la señora 
Cindy y el esposo son de la junta” y “La señora Martha y el yerno son familia también 
dentro de la junta”
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Se informa que consultado el Aplicativo de Registro y Caracterización de 
Organizaciones ARCO, se encontró registro de la Junta de Acción Comunal Barrio 
San Pablo, comuna 1-Popular. 

En la lectura de la informacion consignada en el Aplicativo, no se observa el 
nombre de la señora “Cindy” y la señora “Martha”, se identifica al coordinador de 
la comisión de trabajo Recreación señora Martha Jhoana Mendieta Rincon, al no 
conocerse la identidad de su cónyuge o yerno respectivamente, no existe 
fundamento para presumir la configuración de alguna de las incompatibilidades 
previstas en el parágrafo 3° del artículo 38 de la Ley 2166 de 2021. 

“ARTÍCULO 38. Dignatarios De Los Organismos De Acción Comunal. 
(…)

 
PARÁGRAFO 3. Incompatibilidades.

 
a) Entre los directivos, entre éstos y el fiscal o los conciliadores no puede haber parentesco 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil, o ser 
cónyuges o compañeros permanentes. Casos especiales en lo rural, podrán ser 
autorizados por el organismo comunal de grado superior;
b) En la contratación y/o en la adquisición de bienes muebles o inmuebles, regirá la misma 
incompatibilidad con quien(es) se pretenda realizar el acto; 
c) El representante legal, el tesorero, el secretario general, el secretario de finanzas, el 
vicepresidente y el fiscal deben ser mayores de edad y saber leer y escribir; 
d) El administrador del negocio de economía solidaria no puede tener antecedentes de 
sanciones administrativas o judiciales; 
e) Los conciliadores de los organismos de acción comunal de segundo a cuarto grado, 
deben ser delegados de distintos organismos afiliados.”

 
Se remite el último certificado de existencia y representación generado el día 17 
de abril de 2026, el cual incluye; número de Resolución, fecha de expedición y la 
entidad que reconoce la Personería Jurídica del organismo comunal, estado 
Vigente, dirección donde se desarrolla la actividad comunal, nombre y documento 
de identidad de quien ejerce la representación legal, señora Nathalia Elena 
Ramirez Cano y los demás dignatarios inscritos en el Aplicativo De Registro y 
Caracterización de Organizaciones (ARCO), para el periodo 2022-2026.  

•
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• A la queja: “La presidenta recién elegida, es una señora Sandra, no viven en el barrio”

Se informa que, a la fecha no es posible la verificación de  la persona elegida 
como representante legal de la Barrio San Pablo, comuna 1-Popular para el 
periodo 2026 -2030, la Secretaría de Participación Ciudadana en funciones 
atribuidas en el artículo 76 de la Ley 2166 de 2021, se encuentra en la revisión 
dentro de los términos legales para responder al trámite “Inscripción de 
dignatarios de las organizaciones comunales de primero y segundo grado” 
para el reconocimiento de los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal, Juntas 
de Vivienda Comunitaria, que hayan sido elegidos para el desempeño de cargos 
en los órganos de dirección, administración, vigilancia, conciliación y 
representación.  

Los certificados estarán disponibles para consulta y descarga en la página web 
de la Alcaldía de Medellín a partir del 1.º de julio de 2026, fecha en la que inicia el 
período estatutario de los dignatarios elegidos el 26 de abril de 2026 para el 
período 2026–2030. La consulta podrá realizarse a través del siguiente enlace:
https://www.medellin.gov.co/Arco/formularios/certificadosPublicados/frmcertificad
ospublicados.xhtml. 

•  A la Queja: “Nosotros somos comunidad y no nos invitan a nada. Cuando se reúnen es 
a puerta cerrada. Pedimos más comunicación con el barrio y se investigue esta Junta”

Es preciso indicar: Los organismos de acción comunal son entidades autónomas, 
definidas en ley especial, Artículo 5° de la Ley 2166 de 2021;  

“ARTÍCULO 5. Definición de acción comunal. Para efectos de esta Ley se entenderá 
como acción comunal la expresión social organizada, autónoma, multiétnica, multicultural, 
solidaria, defensora de los Derechos Humanos, la comunidad, el medio ambiente y la 
sociedad civil, cuyo propósito es promover la convivencia pacífica, la reconciliación y la 
construcción de paz, así como el desarrollo integral, sostenible y sustentable de la 
comunidad, a partir del ejercicio de la democracia participativa”

Además, para ejercer el derecho de participación y toma de decisiones dentro del 
organismo de acción comunal, se requiere ostentar la calidad de afiliado e 
inscripción vigente en el libro de afiliados del respectivo organismo comunal. Los 
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derechos y deberes de los afiliados se encuentran consagrados en el Capítulo IV, 
“Derechos y Deberes de los Afiliados”, artículos 23 y siguientes de la Ley 2166 
de 2021.

• A la solicitud “... se investigue esta Junta”

La Unidad de Gestión Comunal de la Secretaría de Participación Ciudadana, con 
elementos aportados con el radicado 202610200967 del 11/06/2026, evaluará la 
pertinencia de incorporar a la Junta de Acción Comunal Barrio San Pablo en el 
Plan de Intervención de Inspección, conforme al procedimiento “Inspección a 
Organismos de Acción Comunal” (PR-FOCI-048), observando integralmente las 
etapas previstas, los principios de debido proceso, y las garantías de contradicción 
y defensa que le asisten al organismo inspeccionado.

• A la solicitud: “Nos abstenemos de dar nombre por nuestra seguridad, pero estamos 
atentos a su respuesta en la iglesia Santa Beatriz de Silva…”.

En atención a que la presente actuación corresponde a la respuesta de una queja 
anónima y que no existe autorización expresa para que un tercero debidamente 
identificado reciba la respectiva notificación, la respuesta será comunicada 
mediante publicación en la página web de la Alcaldía de Medellín, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

NELSON FERNANDO SIERRA RESTREPO
LIDER DE PROGRAMA
UNIDAD DE GESTIÓN COMUNAL 

Anexo:  certificado de existencia y representación generado el día 17 de abril de 2026.
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